
















PROPONENTE No.

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

PLAZO DE EJECUCION:

No. DE FOLIOS:

DIRECCION Y CIUDAD

TELEFONO

FAX

EVALUACION TECNICA CUALITATIVA CALIFICACION CUMPLE - NO CUMPLE

PRESUPUESTO OFICIAL 

SI NO SI NO

X X 40 - 117 NO CUMPLE

NO CUMPLE

P.J. : N.A. : No Aplica

P.N. : N.R. : No Requiere

Aprobó: Arq. Elio Augusto Ramirez Saavedra
Jefe Infraestructura y Medio Ambiente 

Persona Jurídica
Persona Natural

CONCEPTO TECNICO CUALITATIVO

OBJETO: “OBRA PARA LA ADECUACIÓN E INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, PARA LA ENERGIZACIÓN DESDE LA SUBESTACIÓN-B82 A LOS
GABINETES DE MEDIDA EN LA BODEGA 82 DE LA CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. – CORABASTOS”

N/A

DOS (02) MESES

JOSE DAVID SALAMANCA ESPITIA

INTEGRANTES

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

1

DYNELEC S.A.S.

REQUERIMIENTOS FACTOR TÉCNICOS
(VARÍAN DE ACUERDO AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA)

EXPERIENCIA

4.2. REQUISITOS EXIGIDOS PARA ACREDITAR CAPACIDAD TÉCNICA: 
4.2.1. EXPERIENCIA:
El proponente deberá adjuntar a su propuesta máximo tres (3) CERTIFICACION DE
EXPERIENCIA en contratos ejecutados cuyo objeto corresponda a trabajos de
modernización de instalaciones eléctricas y/o tableros eléctricos relacionada con el objeto
del contrato. su valor de manera conjunta debe ser igual o superior al 100% presupuesto
oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigente SMMLV.
Para acreditar la experiencia requerida para participar, podrá presentar certificaciones, o
fotocopia de los contratos acompañados de actas de inicio y terminación, documentos que
deberán contar con la información descrita a continuación:
- Objeto contratado específico 
- Valor total del contrato con la entidad que certifica. 
- Entidad contratante. 
- Nombre y cargo de quien expide la certificación. 
- Duración del contrato. 
- Fecha de inicio y terminación de la ejecución del contrato.
Las certificaciones y demás documentos deberán ser expedidas por los contratantes. En las
certificaciones expedidas bastará para su validez la firma del representante legal, o de quien
haga las veces de interventor del contrato o jefe de la dependencia encargada. Las
certificaciones serán suministradas bajo la responsabilidad del proponente y en caso de que
se encuentren inexactitudes, incongruencias, no se tendrán en cuenta para efectos de la
calificación.

320 322 8043

CUMPLE

V.3

Elaboró: 

El contratista presentó experiencia relacionada con el objeto del pliego de condiciones, en trabajos de modernización de instalaciones eléctricas y/o tableros eléctricos relacionada con el objeto del contrato, pero de acuerdo con lo 
indicado en el pliego de condiciones, se debían presentar máximo tres (3) CERTIFICACION DE EXPERIENCIA, cubriendo las mismas el 100% del presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigente 
SMMLV, lo cual no se puede tener en cuenta para el presente proceso. 

PRESENTA
FOLIO N° 

144 FOLIOS

SEISCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE
($607.498.127) IVA Y AIU INCLUIDO.

CRA 107B N 71A - 38 PISO 4

1.

ITEM CALIFICACION 

N/A
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                        CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL
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PROPONENTE No.

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

PLAZO DE EJECUCION:

No. DE FOLIOS:

DIRECCION Y CIUDAD

TELEFONO

FAX

EVALUACION TECNICA CUALITATIVA CALIFICACION CUMPLE - NO CUMPLE

PRESUPUESTO OFICIAL 

SI NO SI NO

X X 110 - 156 NO CUMPLE

NO CUMPLE

P.J. : N.A. : No Aplica

P.N. : N.R. : No Requiere

Aprobó: Arq. Elio Augusto Ramirez Saavedra
Jefe Infraestructura y Medio Ambiente 

Persona Jurídica
Persona Natural

CONCEPTO TECNICO CUALITATIVO

OBJETO: “OBRA PARA LA ADECUACIÓN E INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, PARA LA ENERGIZACIÓN DESDE LA SUBESTACIÓN-B82 A LOS
GABINETES DE MEDIDA EN LA BODEGA 82 DE LA CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. – CORABASTOS”

N/A

DOS (02) MESES

CRISTO VALERIO BENAVIDES MONGUÍ

INTEGRANTES

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

2

COMERCIALIZADORA SOTINCOL SAS

REQUERIMIENTOS FACTOR TÉCNICOS
(VARÍAN DE ACUERDO AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA)

EXPERIENCIA

4.2. REQUISITOS EXIGIDOS PARA ACREDITAR CAPACIDAD TÉCNICA: 
4.2.1. EXPERIENCIA:
El proponente deberá adjuntar a su propuesta máximo tres (3) CERTIFICACION DE
EXPERIENCIA en contratos ejecutados cuyo objeto corresponda a trabajos de
modernización de instalaciones eléctricas y/o tableros eléctricos relacionada con el objeto
del contrato. su valor de manera conjunta debe ser igual o superior al 100% presupuesto
oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigente SMMLV.
Para acreditar la experiencia requerida para participar, podrá presentar certificaciones, o
fotocopia de los contratos acompañados de actas de inicio y terminación, documentos que
deberán contar con la información descrita a continuación:
- Objeto contratado específico 
- Valor total del contrato con la entidad que certifica. 
- Entidad contratante. 
- Nombre y cargo de quien expide la certificación. 
- Duración del contrato. 
- Fecha de inicio y terminación de la ejecución del contrato.
Las certificaciones y demás documentos deberán ser expedidas por los contratantes. En las
certificaciones expedidas bastará para su validez la firma del representante legal, o de quien
haga las veces de interventor del contrato o jefe de la dependencia encargada. Las
certificaciones serán suministradas bajo la responsabilidad del proponente y en caso de que
se encuentren inexactitudes, incongruencias, no se tendrán en cuenta para efectos de la
calificación.

317 853 0037

CUMPLE

V.3

Elaboró: 

1.GGC-143-2013: En el contrato se establece que el objeto de este corresponde a OBRAS ELECTRICAS LABORATORIO NACIONAL VETERINARIO – LNDV-FASE II, dicho objeto no se ajusta a lo solicitado en el pliego de 
condiciones, toda vez que la experiencia requerida debe estar relacionada en una actividad eléctrica especifica, como es trabajos de modernización de instalaciones eléctricas y/o tableros eléctricos.

En la información contractual certificada por el proponente no se observa el suministro de tableros generales de distribución, lo cual es el requerimiento del pliego de condiciones y no se puede tener en cuenta la misma. 

A folio No. 111 se presentó certificación que no contiene la información de fecha de inicio y terminación de la ejecución del contrato, si bien se anexa acta de liquidación, en el pliego de condiciones se solicita certificaciones, o 
fotocopia de los contratos acompañados de actas de inicio y terminación; así las cosas, los documentos aportados por el proponente no cumplen con lo solicitado.  

2. SHD 050000-1109-0-2008: Se presentó certificación del contrato que no fue expedida por la entidad contratante, si no por el señor JHON ALEXANDER VELASCO CALA como interventor, a folios No. 127 a 138 se allegan 
documentos del mencionado contrato, pero no corresponden a las condiciones solicitadas en el pliego de condiciones, por lo cual, dichos documentos no pueden ser aceptados por la Corporación. 

Así mismo Revisados los ítems contractuales se evidenció que los mismos corresponden a una obra provisional para la instalación de una planta eléctrica.

3. GGC-069-2013: De acuerdo con la certificación presentada a folio No. 139 del contrato en mención, dicho objeto no se ajusta a lo solicitado en el pliego de condiciones, toda vez que la experiencia requerida debe estar relacionada 
en una actividad eléctrica para la instalación de tableros de distribución. 

Por lo anterior, las certificaciones aportadas por el proponente no se tendrán en cuenta para efectos de la calificación.

PRESENTA
FOLIO N° 

156 FOLIOS

SEISCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE
($607.498.127) IVA Y AIU INCLUIDO.

AV CRA 15 N 124 - 47 OFI 201

1.

ITEM CALIFICACION 

N/A

                        CALIFICACIÓN TÉCNICA - 
                        CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL

Página 1
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